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En el tablón de anuncios de la;; oficinas centrales del Servicio, 
calle Velázquez, número 147, se insertará el orden y la forma 
en que se realizarán los ejercicios que se determinan en la ci
tada convocatoria de 15 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 63, de 13 de marzo del mismo afio). 

Madrid, 15 de junio de 1968.-El Director general, A. M. Bor
que. 

ADl\il N ISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputaczon Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace pÚblica la composición 
del Tribunal calificador d~l ,concurso de méritos 
para proveer en propiedad la plaza de Oficial Ma· 
yor de esta Corporación. 

El Tribunal calificador del concurso de méritos para proveer 
en propiedad la plaza de Oficial Mayor de esta excelentísima 
Diputación Provincial es el SigUiente: 

Presidente: Ilustrisimo señor don José Maria ApariCiO Arce, 
que lo es de la Corporación. 

Suplente: Don Fernando Barreda Treviño, Vicepresidente de 
1<\ misma, 

Vocales : 

Titular: Don Alfonso Giménez Monreal, en representación del 
Profesorado oficia" 

Suplente: Don Gerardo Pérez de MadrId. 
Titular: Don José Alcazar Hernández, Secretario general de 

la Corporacion. 
Suplente' Don Juan IgnacIO Morales Sánchez-Cantalejo, Jefe 

del Negociado de Hacienda y Economia de la misma. 
Titular: Don Antonio Rodriguez Núiiez, en represeI~tación 

de la Dirección General de Administración Local. 
Suplente: Don Manuel Rufilanchas López-Peláez. 
Titular : Don Francisco Carretero Bautista, Jefe de la Abo

gacia del Estado en esta provincia. 
Suplente: Don Julián Fernández :3ánchez. 
Secretario: Don Ricardo Torquemada Rodríguez, Jefe del 

Negociado de Perronal de ia Corporación. 
Suplente: Don Francisco Carranza Campillo, Oficial del mis

mo Negociado. 

Lo que se hace pÚblico a efectos de lo dispuesto en el artículo 
octavo, números 1 y 2, en relación con el número 1 del artículo 
segundo, del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957. 

Ciudad Real, 20 de junio de 1968.-EI Presidente, José Maria 
Aparicio Arce.-EI Secretario, José Alcázar Hernándeze.--3.515-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

.,ESOLUCION de la Dirección Geneoral de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador don Félix Ulloa Abad 
contra calificación del Registrador de la Propiedad 
de Madrid número 6-1. 

Excmo. 8r_: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurador don Félix Ulloa Abad, en representación de doña 
1!Imilia Morales y otros, contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Madrid número 6-1 a inscribir una escritura 
de reconocimiento de propiedad, en virtud de apelación del 
funcionario calificador; 

Resultando que en escritura autorizada por don Cándido 
Casanueva el 7 de noviembre de 1945, don Emilio Martinez 
Sancho adquirió, constante matrimonio, una casa-chalet, sita 
en Madrid, avenida de Raimundo Fernández Villaverde, nú
mero 32, que se encontraba sujeta a la legiSlaCión de casas ba
ratas y que fué inscrita a su nombre en el Registro de la 
Propiedad; que por otra parte, al fallecimiento de don José 
Martínez Simarro, padre del comprador, fueron sus herederos. 
además de éste y la viuda del fallecido, doña Emilia Sancho 
Lahoz, los otros hijos, doiia Carmen, doña María Pilar, don 
JoSé y don Antonio Martínez Sancho, y una nieta, doña Emilia 
Martínez Morales, hija de otro hijo premuerto; . que con este 
motivo se hizo constar en la escritura de operaciones parti
cionales de fecha 12 de marzo de 1943 que la casa-chalet habia 
sido comprada por don José Martínez Sima.rro durante su ma
trimonio, y que aunque figuraría en su día como titular regis
tral el hijo don Emilio Martínez Sancho, ello sería debido a 
que era el único que reunia las condiciones exigidas por la 
legislación de casas baratas, a cuyo régimen estaba acogido el 
citado chalet, pero que en realidad éste pertenecía a la sociedad 
conyugal integrada por los padres del adjudicatario; que como 
consecuencia de estas declaraciones, en la mencionada escri
tura no se adjudicaron bienes al expresado hijo don Emilio 
Martínez Sancho, a cambio de que la casa-chalet reseñada se 
escriturase directamente a su nombre por la entidad vendedora, 
como así sucedió en 7 de noviembre de 1945; que fallecida la 
madre, doña Emilia Sanchp Lahoz, el 20 de septiembre de 1950, 
en la escritura de operaciones particionales otorgada con este 
motivo el 15 de noviembre de 1954" convinieron los interesados, 
entre otros acuerdos que no interesan, que previa descalifica
ción del chalet por parte de don . Emilio Martínez Sancho, se 
Obligaría éste a transmitir una sexta parte indivisa a cada uno 
de los cinco coherederos restantes a cambio de recibir doble 
porción de bienes hereditarios, y a tal fin, en la misma escri
tura se cumplió esto últímo por los causahabientes al adjudi
cársele a don Emilio unas participaciones indivisas en dos casas 

de Toledo; que descalificada la casa-chalet y por no haber pro
cedido don Emilio Martínez Sancho a dar cumplimiento a lo 
pactado en la mencionada escritura. fué demandado por los 
otros interesados, dictándose sentencia el 24 de diciembre de 
1963, que quedó firme, por la que se declaran dueiios por sextas 
e iguales partes de la finca discutida a todos los hermanos. de
biendo aquél a cuyo nombre figura inscrita dicha finca, proce
der «al inmediato otorgamiento de la oportuna escritura pÚblica 
de cesión gratuita de una sexta parte del pleno dominio de 
dicho inmueble a favor de cada uno de los actores, para que sirva 
de título a éstos al objeto de inscribir como propias las men
cionadas participaciones en el Registro de la Propiedad. y que, 
en cumplimiento de tal resolución judicial, el 17 de noviembre 
de 1964 se otorgó ante el Notario de Madrid don Alvaro Fer
nández Ramudo escritura pública, en la cual «don Emilio Mar
tínez Sanrho .. . reconoce Que una sexta parte del pleno dominio 
del chalet número 32 de la avenida de Raimundo Fernández 
Villaverde, de esta capital, corresponde a cada uno de sus her
manos doña María del Pilar, don José y don Antonio Martinez 
Sancho y a su sobrina doiia IDmilia Martínez Morales en pleno 
dominio, correspondiendo al expresado don Emilio Marti~z 
Sancho la sexta parte restante, también en pleno dominiú ... , 
debiendo figurar, por tanto, en lo sucesivo la referida finca en 

! el Registro de la Propieda~ indicado a nombre de todos en la 
proporción expresada de una sexta parte indivisa cada uno 
en pleno dominio»: 

Resultando que presentada en el Registro primero copia de 
la citada escritura, fué calificada con nota del tenor literal si
guiente: «Denegada la insvripción del precedente docwnento, 
porque la finca número 6.708 de la 2.- Sección de este Registro 
de la Propiedad número 6, que se describe en aquél, aparece 
inscrita a favor de la sociedad conyugal representada por don 
Emilio Martínez Sancho y doña Benita Ulpiana Díaz Tendero 
García al folio 32 del libro 705 moderno del archivo no cons
tando el consentimiento de la esposa, prevenido en el articu
lo 1.413 del Código Civil. Y no pareciendo subsanable dicho 
defecto, tampoco procede tomar anotación preventiva de sus
pensión, que no se ha solicitado»; 

Resultando que don Félix Ulloa Abad, en la representación 
que ostentaba, interpuso recurso gUbernativo contra la anterior 
calificación, y alegó : Que el Registrador aplica indebidamente 
el artículo 1.413 del C. c., puesto que no se trata de una dis
posición por el marido, sino de un mandato judicial dima
nante de sentencia firme. hasta el punto de que si la escritura 
no se hubiese otorgado voluntariamente, lo hubiera sido por el 
Juzgado. sin más que seguir el trámite del artículo 924 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil; que la sentencia contiene un pro
nunciamiento que declara a los recurrentes «dueños de las cinco 
sextas partes de la casa número 23 del paseo de Raimundo Fer
nández Villaverde», lo que eqUivale a decretar el carácter no ga
nancial del inmueble y aunque en la escritura no se transcribe 
literalmente la resolución judicial, es lo cierto que contiene el 
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fallo y antecedentes bastantes para realizar la calificación con 
la petición. en su caso. de la ejecutoria. según disponen div~rsas 
resoluciones del Centro directivo; que a la vista de dicha ejecu
tona no hubIera podida denegarse la inscripción; y que como 
el. Registrador no la pidió. procede darle ahora entrada y exa
mmar su decisiva influencia en la resolución de este recurso; 

Resultando que el Registrador informó que el inmueble a que 
se refiere el recurso fué adquirido a título oneroso durante su 
matrimonio por don Emilio Martínez Sancho. según resulta del 
asiento de inscnpción vigente. cuya copia literal se acompaña, 
por lo que tiene caI'ácter ganancial: que la cesión gratuita del 
mmueble ganancIal-acto contenido en la escritura calificada
se rige por el artículo 1.415 del Código civi}, y el marido no pue
de dIsponer normalmente por SI solo. a tItulo lucrativo, de los 
gananciales. sino que precisa el concurso de la mUjer. que en el 
presente caso no ha prestadO; Que la intervención de la cón
yuge, tratándo?e de transmisión de finca ganancial, es indis
pensable despues de la reforma del artículo 1.413 del Códígo civil. 
ya sea onerosa o lucrativa. Incluso cuando se acciona judicial
menCe, en que la demanda debe dirigirse conjuntamente contra 
ambos cónyuges: que en la escritura calificada se habla de dos 
particiones y de una sentencia. sin que se recojan literalmente 
los textos procedentes ni se acompañe copia o testimonio de 
los oportunos documentos; que tratándose de una sentencla el 
informante ha debido conocerla íntegramente antes de la caÚfi
cación, lo que no ha ocurrido. pues el testimonio judicial alegado 
por la parte recurrente ha sido expedido con posteriorida<1 a la 
nota denegatoria; que la afirmación del recurrente de que el 
Registrador debió pedir el testimonio de la sentencia es improce
dente, pues este funcionario. según abundante jurisprudencia 
registral, tiene facultad de pedir documentos a los interesados. 
pero no obligación; que aunque el testimonio parcial de la sen
tencia acompañado a su escrito por el recurrente se hubiese pre
sentado junto con el documento calificado, el resultado hubiera 
sido el mismo. por las razones dichas al principio; y que en los 
recursos sólo pueden discutirse las cuestiones relacionadas di
recta e inmediatamente con la calificación. que deberá hacerse 
con arreglo a las normas legales y reglamentarias establecidas al 

. efecto; 
Resultando que el Juez que intervino en el procedimiento tn

formó: Que en los considerandos de la sentencia que dió origen 
a la escritura calificada se recoge un escrito de puño y letra 
de la madre del titular registral del inmueble cuestionado, que 
literalmente dice asl: «Se hizo esta escritura para comodidad de 
todos mis hijos, y se hizo a nombre de Emilio por ser el hijo 
que reunía las únicas condiciones de sueldo. pues todos los demás 
hijos pasan de lo que deben reunir para ser beneficiarios; pero 
por eso, t:l hotel es de los seis hijos y se deben hacer, el día que 
yo falte, seis partes, una para cada uno, pues es de todos»; qu," 
don Emilio ratificó expresamente la obligaCión asumida de pro
ceder a la descalificación de la caRa de autos y a la cesión en 
escritura pÚblica a cada uno de sus coherederos. de una sexta 
parte indivisa en plena propiedad sobre dicho inmueble, según 
los pactos celebrados. que constituyeron la base fundamental 
de las adjudicaciones; que el propio demandado. don Emilio 
Martínez Sancho con sinceridad que le honra, ha reconocido 
una y otra vez. sin reserva de ninguna clase, la realidad del 
pacto que le Obligaba a compartir con sus hermanos y sobrina 
la propiedad indivisa de la finca en cuestión; y que como tal 
finca fué adjudicada a título gratuito, sin partictpación ni bene
ficio alguno para el cónyuge .del titular registral, procede por 
via de condena. según sentencia firme. la inscripción en favor 
de los herederos a quienes el fallo ordena restituir la parte que 
les corresponde: 

Resultando que el PresIdente de la Audiencia revocó la nota 
del Registrador por razones análogas a las expuestas por el recu
rrente, y dicho funcionario se alzó de la decisión preSidencial por 
disconformidad con la misma 

Vistos los articulas 1.091. 1.124, 1.254. 1.256, 1.25,8, 1.413 Y 
1.415 del Código civil y las sentencias del Tribunal Supremo 
de 7 de febrero v 13 de marzo de 1964; 

Considerando que dados los hechos recogidos en la parte ex
positiva de este expediente, la cuestión que se plantea consiste 
en resolver si en la escritura discutida que se autorizó en cum
plimiento de la sentencia dictada debería haber prestado su con
sentimiento con arreglo al artículo 1.413 del Código civil. la mu
jer del cedente. a la que, efectivamente, no se demandó en el 
pleito entablado, habída cuenta del carácter presuntivamente 
ganancial del inmueble Objeto de la transmisión; 

Considerando que la clave del prOblema se encuentra en la 
naturaleza onerosa o gratuita de los actos contenidos en la escri
tura de operaciones particionales causadas con ocasión del falle
cimiento de la madre. doña Emilia Sancho Lahoz, de 15 de no
viembre de 1954, en la que el hijo don Emilio, instituido por la 
causante exclusivamente en el tercio de legitima estricta frente 
a los otros cinco herederos que englobaban todo el resto de dicho 
tercio y los de mejora y libre disposición, se adjudica una mayor 
cantidad de bienes que la que debería haberle correspondida a 
cambio de transmitir a cada uno de los otros interesadas-una 
vez descalificada-lA sexta parte indivisa del inmueble que con 
el concepto de presuntivamente ganancial aparecía inscrita en el 
Registro de la Propiedad, acto claramente oneroso en el que la 
causa de la obligación de transmitir tenia su fundamento en la 

recepción de otros bienes por las otras partes, y que indudable
mente pudo realizar por sí solo sin consentimiento de su mujer 
y produclI todos los efectos, puestos que aún no había tenido 
lu1Zr.r la reforma que la Ley de 24 de abril de 1958 introdUjO en 
el art:culo 1.413 del Código civil; 

Considerando que no puede estimarse mal planteada la «litis» 
que ha dado lugar a la sentencia que se cumplimentó mediante 
la escritura calificada, por lo qUe no es necesario demandar a la 
mujer, tal como declaró la sentencia del Tribunal Supremo de 
7. de febrero de 1964, al decir que no es obstáculo, tratándose de 
blenes gananciales, la nueva redacción del artículo J .413 del Có
digo civil, pues cuando ésta se publicó no se le concedió efecto 
retroactivo, y ya se había perfeccionado el contrato en el que el 
marido tenia facultad para disponer de dichos bienes, sin otras 
limitaciones o responsabilidades Que las que la legiSlación enton
ces vigente reseñaba; 

Considerando que 00 oosta a lo expuesto el que en la escri
tura, al igual que en el fallo de la sentencia, se califique de ce
sión g!,atuita el acto realizado. lo que hubiera exigido con arreglo 
al artIculo 1.415 del Código civil, el consentimiento de la mujer, 
puesto que de los antecedentes examinados y del propio conte
nido de la sentencia fácilmente se deduce que no hubo tal gra
t~Íf:~ad, más comoqUiera que el Registrador no tuvo a su disp0-
SIClOn todos los documentos necesarios y sólo puede calificar por 
los que se le hubieren presentado, hasta tanto no tenga esto lu
gar no podrá ser revocada o dejada sin efecto la nota discutida, 

Esta Dirección General ha acordado. con revocación del auto 
apelado. confirmar la nota del Registrador. 

Lo que, con devolución del expediente original. comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 1 de junio de 1968,-El Director general, Francisco 

Escrivá de Romaní 

Excmo. Sr. ¡Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
S.evilla por la que se hace pÚblico el fallo que se 
czta, 

Desconociéndos~ .el actual domicilio de Doris C, Livington 
y de R?~t;rt C. Llvmgton, por la presente se les notifica que 
la ComlslOn Permanente de este Tribunal Provincial en se
sión del ~ia 16. de mayo de 19'68, al conocer del expediente 7 
de 1968. mstr:uldo por aprehensióp d~ un ventilador gigante 
marca «Mannmg-Bowmam> y un fngonfico marca «Wiripol» ha 
dictado el siguiente fallo: . 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el apartado 2.° del artículo 13 de la vigente Ley 
de Contrabando calificada de menor cuantía. a tenor de lo 
dispuesto en el articulo sexto de la misma 

2.0 Declarar. resP0I!sable de dicha infracc1ón, en concepto 
de autor, a Don~ C. Llvington y a Robert C. Livington. 

3'.° Declarar que no concurre circunstancia alguna modifi
cativa de responsabilidad. 

4.° Imponer la multa de 1'5.9'60 pesetas a cada uno de los 
encartados, Doris C. Livington y Robert C. Livington siendo 
este últimc. responsable subsidiario en cuanto a la multa im
puesta a Doris C. Livington. 

Imponer para caso de insolvencia la pena subsidiaria ae 
prisión a razón de un día por cada 96 pesetas de multa y lími
te de duración máxima de dos años 

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6,° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 
7.° Absolver de responsabilidad a Francisco de Asís Pas

tor Masferrel 

Asimismo se les notifica que el importe de las multas ha de 
ser ingresado en esta Delegación de Hacienda en el plazo de 
qUince días. a contar de la fecha de publicaCión de la pre
sente notifiCación 

Requerimiento.-Se requiere a los sancionados para que ma
nifiesten si poseen bienes con que hacer efectivas las multas 
impuestas, advirtiéndoles que si no los poseen o si poseyén
dolos no lo manifestaran aportando descripción de los mismos, 
se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad impuesta. 

Lo que se pUblica a los efectos prevenidos en el Reglamen
to de Procedimiento vigente. 

Sevilla, 3'1 de mayo de 19i11l.-El Secretario, Manuel Rome
ro Rodríguez.-Visto bueno: El Presidente.-3'.556-E. 


